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NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS 

 
 
Se comunica a los accionistas que el Consejo de administración de la SICAV ha decidido realizar las modificaciones 

siguientes en el folleto de la SICAV: 

1. Definición de la clase I: 
 
El Consejo de administración ha decidido eliminar el importe de suscripción mínima aplicable a la clase de acciones I. 
 
2. Suspensión temporal de reembolsos 
 
El Consejo de Administración de la SICAV ha decidido introducir una cláusula de suspensión temporal del cálculo de 
reembolsos de acciones, indicando que los reembolsos podrán suspenderse (i) de acuerdo con el apartado 
«Suspensión temporal del cálculo del valor liquidativo» del folleto o (ii) si el total de las solicitudes de reembolso 
supera el 10% del patrimonio neto total del subfondo en cuestión. 
 
3. Modificaciones realizadas en el subfondo Candriam Absolute Return Equity Market Neutral 
 

3.1. Plazo límite de órdenes de reembolso 
 
El Consejo de administración ha decidido modificar el plazo límite de órdenes de reembolso de acciones del subfondo 
Candriam Absolute Return Equity Market Neutral a dos días hábiles antes del día de valoración, a las 12:00 horas, en 
lugar de los tres días actuales. 
 

3.2. Plazos de pago de las suscripciones y los reembolsos 
 
El Consejo de administración ha decidido modificar el plazo de pago: 

- de las suscripciones a un día hábil bancario posterior al día de valoración aplicable, en lugar de los dos días 
hábiles bancarios actuales; 

- de los reembolsos a un día hábil bancario posterior al día de valoración aplicable, en lugar de los cuatro días 
hábiles bancarios actuales; No obstante, se hace constar que, en circunstancias excepcionales, el plazo 
puede prolongarse hasta cuatro días hábiles bancarios. 

 
3.3. Comisión de rentabilidad 

 
El Consejo de administración ha decidido precisar el mecanismo de comisión de rentabilidad aplicable al subfondo 
Candriam Absolute Return Equity Market Neutral, que queda como sigue: 
 
«La comisión de rentabilidad no es aplicable a las clases I2 [LU1962513914] y S [LU1819523934] de este subfondo. 
 
La Sociedad Gestora percibirá una comisión de rentabilidad sujeta a una high water mark y a un hurdle rate, que se aplicará sobre 
el patrimonio neto del subfondo. 
 
Esta comisión de rentabilidad corresponderá al 20% de la rentabilidad superior del subfondo (10% en el caso de la clase PI), 
según se define más adelante. 
 

 High water mark: un primer activo de referencia (high water mark) se basará en el valor liquidativo más alto del subfondo 
que haya dado lugar al cobro por parte de la Sociedad Gestora de una comisión de rentabilidad. Si no se ha cobrado 
ninguna comisión de rentabilidad, se mantiene el valor inicial de la clase. 

 
 Hurdle rate: en cada valoración del Subfondo se determina un segundo activo de referencia (hurdle rate), suponiendo una 

inversión teórica del conjunto del patrimonio neto durante el período: 
 
con un tipo EONIA para las siguientes clases en euros: 
 

 Clase C [LU1819523264];  
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 Clase I [LU1962513328]; 
 Clase PI [LU1819523694]; 
 Clase R2 [LU1819523777]; 
 Clase R2 [LU1819523850]; 
 Clase V [LU1819524072]; 
 Clase Z [LU1819524312]; 
 Clase Z [LU1819524403]; 

 
con el SARON capitalizado para las siguientes clases en CHF y cubiertas frente al EUR: 
 

 Clase C [LU1819523348]; 
 Clase V [LU1819524155]; 

 
con el SONIA para las siguientes clases denominadas en GBP y cubiertas frente al EUR: 
 

 Clase C [LU1819523421]; 
 Clase V [LU1819524239];  

 
y con el Fed Funds para las siguientes clases denominadas en USD y cubiertas frente al EUR: 
 

 Clase V [LU1962514565].  
 
En caso de que dicho tipo sea negativo, se aplicará un tipo del 0% para determinar el hurdle. 
 

 Rentabilidad superior/inferior: en el momento de la valoración del Subfondo, si el saldo, definido como el patrimonio neto 
contable tras la comisión de rentabilidad sobre los reembolsos, dejando fuera la provisión para la comisión de rentabilidad 
correspondiente a las acciones todavía en circulación, es superior a los dos activos de referencia (high water mark y 
hurdle rate), se constata una rentabilidad superior (rentabilidad inferior en el supuesto contrario). 

 
La provisión para la comisión de rentabilidad sobre el saldo se ajusta al 20% del importe (10% en el caso de la clase PI) de esta 
nueva rentabilidad superior mediante dotación o recuperación de la provisión, antes del cálculo del valor liquidativo. La provisión 
para la comisión de rentabilidad sobre el saldo únicamente se devenga a la Sociedad Gestora por el importe existente al final  del 
ejercicio. El periodo de referencia será el ejercicio. 
 
En caso de reembolso, los últimos activos de referencia calculados y la suma de todas las suscripciones recibidas en el momento 
de la última valoración se reducen de forma proporcional al número de acciones reembolsadas. Asimismo, una parte proporcional 
de la provisión para la comisión de rentabilidad sobre el saldo constatado contablemente en la última valoración se asigna, a 
prorrata del número de acciones reembolsadas, definitivamente a una cuenta específica de terceros. La Sociedad Gestora percibe 
dicha parte proporcional de la comisión de rentabilidad desde el momento del reembolso. 
 
Los inversores pueden obtener en todo momento de la Sociedad Gestora la comunicación del procedimiento de cálculo de la 
comisión de rentabilidad. El importe total de la comisión de rentabilidad figurará en el informe anual de la SICAV.» 

 
****************** 

Estas modificaciones entrarán en vigor el día 17 de septiembre de 2019.  

****************** 

 

El folleto de fecha 17 de septiembre de 2019, así como los documentos de datos fundamentales para el inversor 

estarán disponibles en el domicilio social de la SICAV o estarán accesibles de forma gratuita en la siguiente dirección: 

www.candriam.com. 

El Consejo de administración 

http://www.candriam.com/

